
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Re£. Expte. 301-HCD-2018
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

EEta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en donde, se solicita un pedido de informe sobre la sanción
del Decreto N°190/2018 de fecha 31 de enero de 2018, publicado en el Boletín Oficial995.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 10.-El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento
Ejecutivo, que a través del área corresp')ndiente, un informe detallando:

A) Si como consecuencia del dictado de Decreto N°190/2018 de fecha 31/01/2018,
debió desvincular personal.

B) Cuánto personal se encuentra alcanzado por los términos del artículo lO del
Decreto N° 190/2018.

C) Qué cantidad del personal mencionado por el inciso B) cuenta con estabilidaden el cargo.

D) Cómo se ha instrumentado la desvinculación establecida en el Artículo 4 del
Decreto N° 190/2018.

Artículo 2°.-De Forma.-

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 9 de agosto de 2018
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